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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

xico, a  1 9 un T :19? 

aduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 

o Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción 

acciones I y X, 21, 27 fracciones VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 

o Territorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracciones 1, II y XXII, y 96 primer párrafo de su 

así como 56 y 57 de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, habiendo 

elementos contenidos en el expediente número PAOT-2021-2993-SPA-2348 relacionado con la 

sentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los 

ES 

esta entidad denuncia ciudadana, relativa a: (...) el maltrato del que son objeto cinco ejemplares 

a pitbull (moteados, otros café con blanco), tres de los perros están en un patio amarrados con una 

cada uno tiene una casa de plástico, los otros dos los tienen encerrados en cuarto y los ocupan para 

ás no les proporcionan suficiente alimento ni agua, los animales se comen sus excretas, están 

se les marcan las costillas, también los golpean, se observan con heridas en las patas traseras (...) 

los hechos: Calle José Peón del Valle, número 382, colonia Santa Martha Acatitla, Alcaldía 

.) 

Ciudad de M 

La Subprocu 

Ordenamien 

111, 15 BIS 4 f 

Ordenamien 

Reglamento, 

analizado lo 

denuncia pr 

siguientes: 

ANTECEDEN 

Se recibió e 

caninos de r 

cadena corta 

crianza, ade 

desnutridos 

[Ubicación d 

Iztapalapa] ( 

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN 

ión de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 

ánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así 

de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de 

nuncia. 

Para la aten 

de la Ley Or 

como 51 y 85 

la presente d 

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

uría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo establecido 

s 11 fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, 

en materia de bienestar animal, por lo que admitió a investigación la denuncia referente al 

Esta Procura 

en los artícul 

és autorida 
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presunto maltrato animal en el domicilio ubicado Calle José Peón del Valle, número 382, colonia Santa Mart 

Acatitla, Alcaldía Iztapalapa. 

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que 

consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner 

peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo coni 

la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie. 

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de e 

Subprocuraduría, llevó a cabo una serie de visitas de reconocimiento de hechos; diligencias en las cuales 

fue posible allegarse de elementos en relación a los ejemplares caninos motivo de denuncia; aunado a 

anterior, se dejaron los citatorios correspondientes sin que estos fueran atendidos. 

Por lo anterior, vía oficio se solicitó a la persona denunciante proporcionara a esta Subprocuraduría mamar 

información que nos permitiera encontrar al responsable de los caninos, y en su caso, elementos de prue a 

que permitieran corroborar los hechos denunciados; para lo cual se le concedió un término de 5 días hábiles, 

sin embargo, no proporcionó la información solicitada. 

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia 
parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución administrati  
que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción VI del artículo 27 de la Ley Orgánica de 
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por imposibilidad materi 
pues no se constataron los hechos denunciados. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Esta Subprocuraduría no cuenta con elementos para pronunciarse por un posible incumplimiento a 

legislación en materia de protección animal, en relación con el inmueble ubicado en Calle José Pe 

del Valle, número 382, colonia Santa Martha Acatitla, Alcaldía Iztapalapa, lo anterior, debido a que, 

se constataron los hechos denunciados. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigaciór 

al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misr 

se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en  
ámbito de sus respectivas competencias. 
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En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de 

este instrum nto es de resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO.- engase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción 

VI de la Ley •rgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	 

SEGUNDO.- emítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 

Procuradun , para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- otifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 

y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y 

s Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 

nto en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones 1y X, 21, 27 fracción VI, 30 

y Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 

acción XXII de su Reglamento. 	  

Así lo prove 

Bienestar a l 

con fundam 

BIS 2 de la L 

así como 51 

A,.... 	' 
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Pe_ WICP TERPITOR1,4, 

DE. LA C71110: 

C.c.c.e.p.- Lic. 	ariana Boy Tamborrell.- Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. Para su superior 

conoc iento. E- ail: ccp_OF_PROCURADORA@paot.org.mx  
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